
          

 

 

 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA (UNED) Y LA FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN 
(FAD), PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE. 
 
 
De una parte D. Alejandro Tiana Ferrer, Rector Magnífico de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia y de otra D. J. Ignacio Calderón Balanzategui, 
Director General de la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción, en adelante FAD, 
 

INTERVIENEN 
 
El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 99 de sus 
Estatutos, (R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE nº 228 de 22 de septiembre), 
y del R.D. 527/2013 de nombramiento, de 5 de julio de 2013 (BOE de 6 de julio). 
 
 
El segundo, en nombre y representación de la Fundación de Ayuda contra la 
Drogadicción (FAD), en calidad de Director General de la FAD, según resulta de la 
escritura pública autorizada el día 22 de febrero de 1993 por el Notario de Madrid, 
D. Félix Pastor Ridruejo con el número 755 de su protocolo. 
 
En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una 
institución de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (art. 1º 
de los Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la correspondiente 
a la preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 
aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como, el apoyo científico y 
técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto estatal como de las 
Comunidades Autónomas (art. 1.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 
21 de diciembre), finalidad que la UNED recoge y especifica en el artículo 4 b y c de 
sus Estatutos aprobados por R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE nº 228 de 
22 de septiembre), Para el cumplimiento de dicha finalidad, la docencia de la UNED 
comprende cursos de Formación Permanente que pueden ser objeto de 
certificación o diploma, para cuya implantación la UNED puede firmar convenios 
específicos con otras instituciones u organismos interesados en su establecimiento 
(art. 245 y en relación al art. 99.1.o. de los Estatutos de la UNED), lo que constituye 
el marco legal de suscripción del presente Convenio 
 
 
SEGUNDO: Que la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción, FAD, es una 
institución privada, sin ánimo de lucro, no confesional e independiente de toda 
filiación política, de carácter benéfico-asistencial, y dotada de status consultivo con 
categoría II ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. La FAD, 



          

 

 

 

cuya Presidencia de Honor ostenta Su Majestad La Reina, tiene como misión 
fundamental la prevención del consumo de drogas y otras conductas de riesgo que 
impidan o dificulten el desarrollo personal y social de los adolescentes, en España y 
en Latinoamérica 
 
 
TERCERO: Dentro de la competencia de ambas partes, se formaliza el presente 
Convenio Específico con base a las siguientes:  
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto  desarrollar el Convenio Marco suscrito 
el 16 de mayo de 2013, en relación a las actividades de formación ofertadas por la 
UNED.  
 
SEGUNDA: FAD asume los siguientes compromisos: 
 

• Centralizar las solicitudes de matrícula de los estudiantes según las 
indicaciones y con pleno cumplimiento a lo establecido en el reglamento de 
de Estudios de formación Permanente y presentarlas conjuntamente al 
amparo de este Convenio, dentro de los plazos establecidos por el Consejo 
de Gobierno de la UNED. 

• El pago de la obligación económica de FAD se realizará hasta el plazo 
máximo de un mes desde la finalización del plazo de matrícula  del Curso 
académico vigente. La UNED expedirá factura justificativa de la 
contraprestación con expresión del número e identidad  de los alumnos 
matriculados. 
 

• FAD abonará 200€ por alumno inscrito en concepto de precio público de 
matrícula, hasta un total de 161 alumnos en los siguientes cursos, dentro del 
Programa de Formación del Profesorado: 
 

o INTELIGENCIA EMOCIONAL Y EDUCACIÓN 
o VIOLENCIA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
o VIOLENCIA Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
o ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CENTROS 

EDUCATIVOS INNOVADORES 
o LA PEDAGOGÍA TRANSFORMADORA 
o FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL USO DE LA WEB 2.0 
o FORMACIÓN Y ATENCIÓN TEMPRANA EN CONTEXTOS 

DIVERSOS Y VULNERABLES 
o REDES SOCIALES Y EDUCACIÓN 



          

 

 

 

o APRENDER A ENSEÑAR CON TECNOLOGÍAS 2.0 
o PIZARRA DIGITAL: UN RECURSO TECNOLÓGICO EDUCATIVO 

PARA EL SIGLO XXI 
o EDUCACIÓN Y CIUDADANÍA EN SU DIMENSIÓN HISTÓRICA 

o PEDAGOGÍA DE LA COMUNICACIÓN Y CULTURA DIGITAL 

 

 
La UNED asume los siguientes compromisos: 
 

• Tramitar las solicitudes de matrícula recibidas al amparo del presente 
Convenio. 

• Emitir una factura con el detalle del nº de alumnos por curso matriculado al 
finalizar el plazo de matrícula aprobado por el Consejo de Gobierno de esta 
Universidad 

 
 
TERCERA: Las Partes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y demás normativa aplicable en materia de protección de datos obligan al 
cumplimiento de la ley. 
 
A estos efectos, las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de 
responsables de los ficheros propios en los que se incorporen datos de carácter 
personal respectivamente recabados de los alumnos que se matriculen en las 
enseñanzas que se diseñen a consecuencia de este convenio. El acceso a los 
datos por parte de una de las entidades al fichero de la otra parte, se realizará con 
la condición de encargado de tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad 
derivada de la realización de los cursos correspondientes. Los datos de carácter 
personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a 
encargados de tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones 
Públicas conforme a lo previsto legalmente. 
 
En cumplimiento del art. 12.2 párrafo 2, de la LO 15/1999, de Protección de Datos 
de carácter personal, las entidades firmantes están obligadas a implantar medidas 
técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los 
datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado. 
 
En cumplimiento del art. 12.3 de la Lo 15/1999, de Protección de datos de carácter 
personal, una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter 
personal, deberán ser distribuidos o devueltos al responsable del tratamiento, al 



          

 

 

 

igual que cualquier soporte o documento en que conste algún dato de carácter 
personal objeto de tratamiento. 
 
Las entidades firmantes del Convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las 
obligaciones asumidas, la entidad que las hubiera quebrantado responderá de las 
infracciones en que hubiera incurrido. 
 
CUARTA: El régimen económico de los Cursos amparados por el presente 
Convenio se regirá, en todo caso, por la normativa vigente para la Formación 
Permanente de la UNED en el momento de la convocatoria de cada Curso. 
 
Asimismo, todo el personal de la FAD que participe en el desarrollo de este 
convenio, no tendrá ninguna relación laboral o funcionarial con la UNED, siendo 
personal exclusivamente de aquélla. 
 
QUINTA: La FAD mantendrá una colaboración exclusiva con la UNED en los 
Cursos que, con la metodología propia de la enseñanza a distancia, se desarrollen 
al amparo de este Convenio. 
 
SÉXTA: Se creará una  Comisión Mixta de seguimiento con cuatro miembros, dos 
representantes de cada Institución. 
 
La Comisión Mixta estará presidida por el Rector de la UNED, o persona en quien 
delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que actuará 
con voz y voto. 
 
Será requisito para su constitución la presencia del Presidente y Secretario de la 
misma. 
 
Los acuerdos de la Comisión deberán adoptarse por mayoría, en caso de empate el 
Presidente de la Comisión actuará con voto dirimente. 
 
Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento 
de todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 
 
La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las 
acciones formativas al amparo de este Convenio. 
 
SÉPTIMA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y está expresamente 
excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, RDL 3/2011, de 14 de noviembre,  (BOE de 16 de noviembre de 
2011), según lo señalado en su art. 4.1.d. Asimismo, serán de aplicación los 
principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse 
(art. 4.2 LCSP). 



          

 

 

 

En caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los únicos competentes. 
 
OCTAVA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el momento 
de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, salvo 
denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada, en todo caso, con una 
antelación mínima de dos meses a la fecha de finalización del mismo. En tal caso, 
se mantendrán hasta su finalización con los Cursos iniciados en el momento de la 
denuncia. 
 
En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por 
duplicado y a un solo efecto, en Madrid, a XX de XXXX de 2013. 
 
 

Por la UNED            Por la FAD  
 
 
 
 
 
Fdo.: Alejandro Tiana Ferrer          Fdo.: J. Ignacio Calderón Balanzategui 


